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  · V0Z RADICAL  
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata  

Boletín informativo desde Villa La Angostura N° 310 
Exigen que se actualicen los porcentajes de la ley de 

coparticipación. 
(Publicado en “Diario Andino”, el 5/1/22. 

Lo pide el diputado Carlos Coggiola (PDC) a través de un proyecto de resolución. La 

medida es reclamada por gobiernos locales desde hace más de 12 años. El desajuste de las 

cifras angosturenses. 
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Le piden al gobierno provincial el análisis y la actualización de los porcentajes de 

coparticipación.  Lo hace el diputado Carlos Coggiola (PDC) a través de un proyecto de 

resolución en el que solicita, a partir del crecimiento poblacional de las distintas 

localidades neuquinas a lo largo de los años, la inmediata convocatoria de la Comisión 

Ejecutiva Fiscalizadora creada mediante la ley 2148 -Régimen para la coparticipación de 

recursos a municipios-. 

Esta medida, es reclamada desde hace años por Villa la Angostura, ya que tiene un 

coeficiente de coparticipación similar al que tenía cuando en la localidad vivían 4.181 

habitantes. 

 Este genera un desfasaje entre lo que le corresponde y lo que realmente percibe 

mensualmente. 

La solicitud recae sobre la necesidad de “elaborar, consensuar y aprobar los porcentajes de 

la distribución en función de los datos verificados debidamente actualizados”. Bajo tal 

argumento, el legislador menciona que la ley 2148 fue sancionada en el año 1995 y desde 

entonces no fue modificada ni actualizada, aún a pesar de los importantes cambios en la 

densidad poblacional que sufrieron múltiples ciudades neuquinas a lo largo de 26 años. A 

ello se suman las responsabilidades de acción de los gobiernos locales, los campos de 

acción y las demandas de la sociedad hacia los municipios y comisiones de fomento que 

también han crecido sustancialmente, situación que amerita la reconsideración de que la 

masa coparticipable. En efecto, asegura que la ley quedó “totalmente desfasada de la 

realidad” y transformó en “inequitativo” al sistema de liquidación. 

El proyecto de resolución (14908) ingresó por Mesa de Entradas el 3 de enero. 

A nivel local 

En marzo pasado, el Concejo Deliberante analizó instar al gobierno provincial readecue los 

coeficientes por medio de los cuales se reparte la coparticipación provincial. 

En este marco es que los ediles pidian al Ejecutivo neuquino a que se readecúe la división 

mensual que se hace de los ingresos que tiene la provincia en concepto de regalías 

hidrocarburíferas, ingresos brutos, impuesto inmobiliario e impuesto a los sellos. 

Cabe señalar que la ley 2148 sancionada en el año 1994, coparticipa a los Municipios 

el 15% de todos esos recursos. Ese reparto debe distribuirse proporcionalmente en 

relación a la población de los Municipios.  

El desfasaje con Angostura se origina porque se toma como parámetro para la 

división, el censo del año 1991 y por eso se le otorga a la localidad un coeficiente de 

coopaticipación del 1.53%, como si aún tuviera 4181 habitantes. Cabe mencionar que 

en el Censo Nacional del año 2010 esa cifra aumentó a 11.998 habitantes, pero el 

coeficiente de coparticipación nunca se modificó. 

“En ese lapso se produjeron sustanciales cambios en las variables detalladas en el artículo 

4° de la ley, sin recalcularse los coeficientes como lo ordena el artículo 5° de tal norma, lo 

que ha distorsionado en grado sumo el propio espíritu de la ley N° 2148, generando 

cuantiosas pérdidas a nuestro municipio, que, en particular, ha visto crecer su población 
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muy por encima del promedio provincial, siendo esta variable la de mayor peso entre las 

establecidas para el cálculo de los coeficientes”, sostienen los concejales. 

Asimismo remarcaron que de acuerdo a la Ley 2148 los distribuidores de población se 

determinarán cada tres (3) años según censos nacionales o provinciales elaborados e 

informados por la  Dirección Provincial de Estadística, Censos y Documentación; y los 

distribuidores que tienen como base la recaudación de recursos tributarios y el costo salarial 

total por habitante se determinarán semestralmente. 

La población 

De acuerdo a la Dirección de Estadísticas y Censos de la Provincia del Neuquén la 

población provincial aumentó desde 1991 a 2015 el 117%, mientras en el mismo 

período, la población de nuestra Ciudad aumentó 277%. Es decir, de representar el 

1.33% en 1991, Villa la Angostura pasó a representar el 2.31% del total poblacional 

de la provincia (siempre según cifras del 2015). 

Recalculando el coeficiente con los datos de población actual, ascendería a 2.81%, es decir 

casi un 56% de incremento, lo que directamente se vería reflejado en las remesas que 

mensual y automáticamente debe realizar el tesoro provincial a las arcas de nuestro 

municipio. 

En base a las estimaciones actuales, Angostura tiene una población cercana a las 24.000 

habitantes. Con lo cual, luego del censo poblacional de este año, las proporciones 

debieran cambiar nuevamente. 

El reconocimiento 

En el año 2008 el PEN creó el Fondo Nacional Solidario que coparticipa un porcentaje de 

los recursos percibidos por las retenciones a las exportaciones de soja. 

Un año después, el Decreto Provincial 494 que coparticipaba el FNS fijó, según el Censo 

realizado en el año 2001 en un 2,46% el coeficiente correspondiente a Villa La Angostura, 

generando así un antecedente que daba cuenta del desfasaje entre los índices utilizados por 

la Ley 2148 y los que debieran utilizarse por la actualización de los mismos. 

Además, La Angostura, en su condición de destino Turístico presta servicios a una gran 

cantidad de turistas por día a lo largo del año, por los cuales no percibe recursos 

coparticipables, como si lo hacen otros destinos turísticos del País. 

 

“Vos no podés sacar ninguna nota, ninguna opinión de la 
Municipalidad o de mí, sin llamarme antes”  
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SOCIEDAD 

Diario Andino, 23/12/2021. Gerardo Minnaard cuenta cómo fue el cruce que protagonizó con el 

Asesor Legal del Intendente, Leandro Martínez, tras una serie de Carta de Lectores publicadas en 

este medio. 

“Quería relatar un hecho que no debió ocurrir, no al menos, de parte de un 
funcionario municipal. El día martes 21 de diciembre, en oportunidad de hacer las 
compras habituales, en un supermercado céntrico, cuando me aprestaba a pagar 
cerca de las 11 de la mañana, se me acerca una persona con barbijo, que en un 
primer momento no reconocí, y se me pone en la cara a cinco centímetros de mi 
rostro y me dice: “Vos no podes sacar ninguna nota, ninguna opinión de la 
Municipalidad o de mí, sin llamarme antes. ¿O sos idiota? Si  tenes huevos y 
sabes lo que te conviene antes de sacar nada, me llamas. 

Sorprendido, solo atine a decirle, ingenuamente quizás: - “no te llame porque no 
tengo tu teléfono”, a lo que responde “no rompas más las pelotas”. No tenes 
huevos... En ese momento, otras personas que estaban en las filas y presenciaron 
lo ocurrido comenzaron a decirle: “Prepotente”, “anda a laburar”. “Que haces 
acá,  no estás laburando?”. “Machirulo y patotero”, agregaba una señora 
septuajenaria. 

Comencé a dar pasos hacia atrás sin perder de vista al sujeto, y le dije que no iba 
a impedir que haga o diga lo que pienso de la Municipalidad de Villa La Angostura 
o de su persona como funcionario público, y de paso lo mande a pasear y creo 
que me acorde de algún familiar del árbol genealógico del sujeto. 

El funcionario público, con rango de secretario Leandro Martínez, protagonizaba 
un hecho lamentable en presencia de algunos vecinos incluyendo a su esposa. 
Funcionario, que nos cuesta a todos los vecinos en el mes de diciembre, la nada 
despreciable suma de $246.000 teniendo en cuenta el aguinaldo. 

Al día siguiente concurrí a la Municipalidad y expuse al Sr. Intendente Municipal, 
Dr. Fabio D. Stefani lo sucedido, en una audiencia de escasos cinco minutos, 
luego de escucharme manifestó que se ocuparía personalmente. 

                Hago público lo sucedido, porque el hecho trascendió, y muchos me han 
llamado para preguntar sobre el particular, entonces me pareció importante relatar 

https://www.diarioandino.com.ar/sociedad/
https://www.diarioandino.com.ar/sociedad/


Villa  la  Angostura  10 de enero de 2022                                  
   

 

5 

lo ocurrido, sobre un episodio que, a mi entender, como vecino que opina de los 
temas que me interesan, que señala cuestiones que a mi criterio deben cambiar o 
por lo menos mejorar, nunca debió ocurrir. No admito la censura y defiendo la 
libertad, me ocupo, participo, no soy ni seré indiferente, aunque al funcionario no 
le guste. 

 Nunca es triste la verdad, lo que no tiene es remedio. 

  Pretender callarme es como intentar callar un chancho a palos. 

  

Atte. Gerardo Minnaard 

DNI 165886613.  

NOTA DE REDACCIÓN: DiarioAndino se comunicó por medio de mensajes con el 
Asesor Legal del intendente, Leandro Martinez, para preguntarle si quería contar 
su versión de los hechos, pero al momento de publicar esta Carta de Lectores, no 
recibió respuesta alguna. 

 

Picadita de textos. 

(Alejandro Borensztein en “Las locas locas vacaciones de los diputados”) Clarín, 26 de 

diciembre de 2021. Párrafos.                                                                                                    

“Así estamos, con medio país pobre, 50% de inflación, miles de muertos por mala praxis en 

la compra de vacunas, décadas de atraso y líderes que empujan hacia la confrontación 

civil”.                                                                                                                     “Por eso, 

amigo lector, nuestra principal responsabilidad como ciudadanos es marcarle la cancha a 

nuestros dirigentes y llevarlos por el buen camino, aunque sea a patadas en el orto. No 

queda otra”. 

(Bertel, comentando los desfasajes de JxC))                                                                      

“Juntos por el Cambio perdió la aprobación de la ley de Ficha Limpia por ausencia de uno 

de sus mentores reclamante de poder: Emiliano Yacobittis. Pudo estar enfermo, nadie 

explicó nada. También faltó Estela Regidor, radical por Corrientes. Además, hubo 6 

ausentes del PRO, (AICEAGA por BsAs; GARCIA DE LUCA, BsAs; LUIS JUEZ, 

Córdoba; OCAÑA BsAs; CARLA PICCOLOMINI BsAs; 3 de la Coalición Cívica: Alicia 

TERADA, Chaco; LAURA CASTETS Sta Fé; y Lucila LEHMAN Sta Fé). A ver, 

muchachos y chicas: ¿Para qué lado patean? Podrían haber aprobado que los chorros y 

delincuentes no pueden participar en política, y no estuvieron. Podrían haber aprobado en 

Diputados por 126 a 117. Y perdieron 116 a 117. ¿Dónde estaban?   

(Trygve Gulbranssen* hubiera comentado la “neutralidad” de los suecos que permitió 

pasar por su país al ejército alemán a ocupar Noruega en la segunda guerra mundial.                                                                    

“Tolerar por neutral que se permita consumar el crimen y la injusticia, transforma a las 
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naciones en cómplices del mal”                                                                                             

*Autor noruego de novelas de saga de generaciones familiares. 

(José Luis Espert en “La Nación”, en el artículo en que convoca a una rebelión fiscal, ante 

la amenaza del Frente de todos. Nota de Manuela Parajuá )                                                                                

Consultado al respecto por LA NACION, Espert dijo: “Podría responderles que los 
congresistas poseemos inmunidades parlamentarias y una de ellas es la de opinión, 
pero ¿Cómo voy a pedirle a los legisladores oficialistas que lean la Constitución, si 
solamente la utilizan para sostener la pata de la mesa de luz?”. . Y continuó: “Al 
Frente de Todos le molesta la libertad y el que piensa distinto. De esta forma 
quieren cercenar la soberanía popular, atacando al sistema republicano”.                                                                                                                              
Tras ello, Espert cerró: “Mientras, algunos se distraen con las reelecciones, firman 
pactos fiscales, son socios tras bambalinas, otros nos preocupamos por los 
problemas de la gente”. …() …..  “Sanciónenme con lo que sea. Échenme de la 
Cámara si quieren también. Lo que pienso no cambia por ser diputado o lo que sea. 
La gente, los que trabajan y se esfuerzan a diario no dan más de pagar impuestos. 
Todo tiene su límite y yo, como diputado, me debo a ellos”. 

Emilio Capuccio escribe a Bernardo Sheridan con motivo de la modificación de la 

ley Vidal s/ no repetir más que un mandato):                                            

ESTIMADO BERNARDO: Lo ocurrido en la Provincia de Buenos Aires con la 

relección de los intendentes, demuestra que los radicales, si nos dejan, todos 

somos Gildo Insfrán. UN ABRAZO, Emilio Cappuccio                                                                

(Alicia del Giudice escribe a Bernardo Sheridan sobre la ampliación a tres períodos).                                      

“Es una burla para los que votamos por el cambio” 

Comentario de Martín Fierro. “Voz Radical” lo aplica a esta situación                                                                                           

Muchas cosas pierde el hombre,                                                                                        que 

a veces vuelve a encontrar,                                                                                                   

pero les debo enseñar, y es güeno que lo recuerden,                                                                    

si la verguenza se pierde jamás se vuelve a encontrar.  

Es difícil que la vuelvan a encontrar, pero en el 2022 pueden corregir. Una ley se cambia 

con otra ley. Tarea para legisladores extraviados, y candidatos contrahechos. En el 2022. 

Recuperen la dignidad.  

(Guillermo Castello, “Un duro golpe a la democracia”, Perfil, 1/1/22).    

…”Sin embargo, el infinito amor por el poder de los intendentes alcanzados por la 

prohibición de la ley, con alguna honrosa excepción, los impulsó a buscar 

desesperadamente una forma de eludirla. 

Y fue así que forzaron su reforma apoyándose en el decreto que la reglamentó, 

decreto que permite evadir la prohibición de reelección a quien renuncie o pida 

licencia antes de llegar a los dos años del segundo mandato. Eso explica la inédita 
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cantidad de intendentes que dejaron su cargo antes del pasado 10 de diciembre, en 

un inconcebible desprecio a la voluntad popular. 

Ningún legislador ignora que un decreto no puede alterar la esencia de una ley.  La 

única política de Estado verdaderamente transversal es el atornillamiento en el 

poder. 

Luciana Vásquez, en “La comparación mentirosa de Cristina Kirchner”, La Nación, 4 de 

enero 2022. Párrafo.                                                                                                              

El punto central es este: desde 2001, la Argentina es el segundo país de la región que 

mayor inversión en gasto social hizo, pero el que menos logró reducir la pobreza. Las 

diferencias con Chile son notables, a favor del país vecino. 

(Emilio Capuccio a Bernardo Sheridan, sobre el voto de la oposición en La Plata) 

BERNARDO: Me pregunto si los correligionarios diputados bonaerenses que votaron el 

atornillamiento de los intendentes a sus cargos, son conscientes del estupor, la bronca y la 

frustración que se ha generado en la inmensa mayoría de los votantes de Cambiemos. Creo 

que sí, que saben que han claudicado vergonzosamente, pero creen que todo pasa. que la 

gente se olvida y que lo importante es que van a poder "darle de comer al león", con cargos, 

con prebendas, como viene ocurriendo últimamente. Es la decadencia sin fin. Emilio.  

Ricardo López Murphy, en “La Nación”, 5/1/22. Párrafo.                                         “Con la 

reelección de los Intendentes, nos pusimos en la vereda de enfrente de la gente” 

 

 

Campo + Ciudad 
“Campo mas Ciudad” denunció: “El Gobierno logró aumentar las alícuotas de 

Bienes Personales en una votación ajustadísima: 127 a 126. Ganaron por un 

voto”, remarcaron desde la organización.   Y plantearon: “¿Sabés qué es lo 

más grave? Que dos diputados opositores estaban de viaje. A muchos 

argentinos les van a aumentar los impuestos porque dos de sus representantes 

no fueron a trabajar”, y acotó: “Quizás, para que estos dos entren a las listas, 

otros precandidatos mejores que ellos quedaron afuera. La rosca que les 

permitió ocupar el lugar que ocupan nos salió carísima”.                      

(Hablamos de Alvaro González PRO y Gabriela Brouwer de Köning UCR 

La Organización “Campo y Ciudad, se autodefine de esta manera: 
 

Campo + Ciudad es un grupo apartidario de personas con un objetivo común: hacer de la 

Argentina un país próspero en donde cualquiera que esté dispuesto a esforzarse y a respetar a los 

demás pueda progresar en Paz y en Libertad.  
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Creemos en la República, el Federalismo y en la Constitución Nacional que los consagra. En la 

igualdad ante la ley, el derecho a disfrutar de los frutos de nuestro trabajo, y a disponer libremente 

de nuestra propiedad. En el castigo a los criminales y la recompensa a los que producen. 

Por décadas, las personas honestas y trabajadoras tiramos del carro mientras políticos, 

sindicalistas y un ejército de burócratas improductivos vivieron como reyes a costa de nuestro 

esfuerzo y llevaron a la ruina a la Argentina. Es hora de cambiar las cosas. 

Los honrados, los respetuosos, los trabajadores, los patriotas, somos muchos más de los que 

creemos. C+C es un espacio para encontrarnos.  

 

 

Provincia de Neuquén: ¿Y donde está la plata? 

Los enormes desórdenes que se producen a nivel nacional, hacen que la provincia “zafe” 

de nuestra crítica. Sin embargo, esta rica provincia tiene también enormes problemas que 

no se solucionan casi desde que nació. Veamos: 

1) La ley de coparticipación: (Ver nota arriba en el artículo de “Diario Andino) 

La ley de coparticipación municipal de Neuquén, El gobernador Gutiérrez invitó en 

el 2020 a los Intendentes a elaborar una actualización, pero por el carácter de ley 

acuerdo esto es inviable. (todos los intendentes deben estar de acuerdo. Una sola que 

no preste ese acuerdo, frustra la ley entera). 

Así fue que no se actualizó, ni se sustituyó y le cupo la responsabilidad a los 

Intendentes. Esto es una falsedad hipócrita. Los Intendentes, deben administrar su ejido. 

La coparticipación provincial es responsabilidad del gobierno provincial. El gobernador 

debió mandar un proyecto de nueva ley de coparticipación a la legislatura, para que sea 

tratada, propuesta y sancionada, previa derogación de la actual 

Lo que pasa, es que la actual ley, como no se puede cumplir, deja las manos libres al 

Ejecutivo Provincial, con la facultad de asignar partidas a su antojo. Y así “parte y 

reparte” a su antojo. El arte de gobernar con estas facultades, termina concentrando 

poder en las solas manos del Gobernador. Típico de un sistema (en la realidad) 

autoritario, personalista, verticalista e injusto. La coparticipación nacional a Neuquén es 

la más grande por sus reservas y explotación de los hidrocarburos, ahora más 

hipertrofiada por Vaca Muerta. Hagamos una comparación: 

Lo que le toca a cada uno.                                                                                 

Comparación de tres provincias parecidas (Presupuestos provinciales) 

Neuquén administraba en el 2015, un total de 27.190 millones de pesos para una 

población de 565.344 habitantes, lo que era aproximadamente 48.000 $ por habitante. 

Río Negro administró en el mismo año, 19.054 millones. Su población era entonces 

de 698.874, o por habitante, 27.000 $ (un poco más de la mitad que Neuquén).  
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Chubut administró 21.000 millones con una población de 618.994 habitantes. A cada 

uno, 410001 $ 

                                                                                       

En el 2021, Neuquén administró un presupuesto de 225.000 millones, con una 

población estimada de 670.000.  Un promedio de aprox. 335.800 $ 

Río Negro, administró 150.000 millones, con 780.000 habitantes media, 192.000 $ 

Chubut, administró 129.474.918.812 Para una población estimada en 618.994 

habitantes. Le toca a cada uno, 208.000 $. 

  

En otras palabras, sobre estas últimas cifras, la asignación x habitante  

Neuquén : 335.800 $ a c/u 

Río Negro, 192.000 $ a c/u 

Chubut, 208.000 $ a c/u 

Algunas curiosidades: Sumando x habitante, cada neuquino tiene asignado casi lo 

mismo que las otras dos provincias sumadas. ¿Porqué?  Seguramente que por el 

resultado de producción propia, + regalías (especialmente petroleras)  

Copiamos recorte del Diario “Río Negro” del 9/9/92018:  
ECONOMIA 

El PBI de Neuquén duplica al de 
Río Negro  

 

Las últimas estadísticas muestran que el Producto Bruto se ubica en 
los 11.200 y 6.050 millones de pesos respectivamente. Neuquén 
tuvo un progresivo crecimiento de esta variable a partir de 1994, año 
en el que no había casi diferencias entre ambas provincias 
  

La pregunta es: ¿Vive el habitante Neuquino el doble mejor que el de las otras 

provincias? 

No hace falta que conteste usted. Si cruza el paralelo 42 hacia el sur, las diferencias 

de nivel de vida, son mínimas. 

Si usted cruza el río Limay y/o el Neuquén, y entra en Río Negro, las diferencias 

son también irrelevantes. 

Sin embargo, el neuquino tiene asignado casi el doble que el habitante de Chubut o 

Río Negro. ¿Qué pasa en el camino?  Algunas cosas: 

http://rionegro.com.ar/diario/economico/2007/09/09/8476.php
http://rionegro.com.ar/diario/economico/2007/09/09/8476.php
http://rionegro.com.ar/diario/economico/2007/09/09/8476.php
http://rionegro.com.ar/diario/economico/2007/09/09/8476.php


Villa  la  Angostura  10 de enero de 2022                                  
   

 

10 

- La administración de los recursos de cada provincia, es inversamente proporcional 

a la eficiencia de esa administración. Neuquén administra muy mal. 

- Y ahí es claramente el más ineficiente de las tres. Por amplísimo margen. Diría 

Fernando Iglesias: “Dato mata relato”. En este caso, viejo “relato” del MPN (*) 
(Viejo relato: “Nadie sabe mejor que nosotros, lo que le conviene a Neuquén”)                  otro 

sí digo, antes de c/ elección: “Ahora vamos a gobernar para el bien de los neuquinos”. Y 

preguntamos: ¿Y antes quién gobernaba?   

 

 

- Ranking de empleados públicos de mayor a menor: 

Según la Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (FIEL), entre 2003 y 2015 

la cantidad de empleados públicos en la Argentina ─considerando los tres niveles de Gobierno: 

nación, provincias y municipios─ pasó de 2.210.169 a 3.602.990, lo cual implica un aumento del 

63%. Esto demuestra una incapacidad crónica de los gobiernos habidos. 

La media nacional de empleados públicos es de 52 x cada 1000 habitantes 

Tierra del Fuego, tiene 126 x 1000                                                                                    

Santa Cruz tiene 116 x 1000                                                                                           

Neuquén 87 x 1000                                                                                                           Río 

Negro 83 x 1000 

No publicamos el resto de las provincias, para no fatigar al lector. Tienen menos 

¿Y dónde está la plata que se malgasta? 

Por ejemplo en Villa La Angostura, la Carta Orgánica permite 1.5 de empleados por 

cada 100 habitantes. Actualmente – desde hace mucho tiempo - esa relación está dada 

por un incremento de aproximadamente el 100%. o más. Supera los 600 empleados, 

cuando no debería superar los 300. Se gasta más de lo que se puede, e incumplen sus 

deberes los funcionarios públicos responsables 

Y no hay caso, la Unión Cívica Radical ha publicado este incumplimiento en reiteradas 

oportunidades, amén de hacérselo presente al Intendente, pero el gobierno municipal (casi 

siempre del MPN) no escucha, no interviene, y sigue designando empleados en su planta, 

irresponsable e ilegalmente, y sobrepasa la cantidad de funcionarios permitidos, total, la 

administración provincial no ejerce control, aprueba todo lo que viene “del palo” y congela 

así, la posibilidad de  desarrollar infraestructura vial y de turismo, sin entrar en 

consideraciones más detalladas. 
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Sirva de ejemplo, una nota que editáramos en el boletín “Voz Radical” N° 270 del 

31/07/2020, y que usted puede googlear  en www.vozradical.com.ar :  clikando en 

“Archivo”, accede al boletín. Allí decíamos que la municipalidad de Dina Huapi, tiene solo 

20 empleados de planta, 6000 pobladores y la relación es que cada empleado atiende a 300 

vecinos. Mientras tanto, en Villa La Angostura, cada empleado atiende a 30. Un empleado 

en Dina Huapi es diez veces más eficiente. O  acá hay 9 que sobran.                                                                                                       

Clara la relación. El MPN tiene ese perfil. Nombrar muchos empleados provinciales y 

municipales. Estos, agradecidos, le garantiza (casi siempre) tres o cuatro votos por 

empleado, sumando a la del mismo, dos integrantes por familia. Voto cautivo. En Villa La 

Angostura, sobre 500 empleados, hay 1.500  votos presumibles. Ellos, antes de 

empezar  el comicio. Feudalismo moderno si lo hay. 

La resultante es: Mala administración de la coparticipación + Dispendio de fondos 

públicos + Superabundancia de empleados del estado + Gastos excesivos en la 

propaganda estatal (lo vivimos todos los días) + Compra descontrolada de voluntades 

usando el erario público. = ¿Qué resultado se puede esperar?  

 

 

Felipe Sapag gobernó Neuquén en 5 mandatos.                                                 

Lo sucedió Salvatori, del 1987 al 1991 

Sobisch: 1991-95/ 1999- 2007                      Jorge Sapag:2007-2011 

                                                                      20011 - 2015 
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Omar Gutiérrez:  

20015 – 2019 / 2019 y sigue hasta el 2023 

Comentario: 

Es imposible disimular la responsabilidad de los 

gobiernos del MPN en Neuquén. Siempre -menos el 

primer gobierno del radical (UCRI) Edelman – 

gobernaron acá. Son los responsables de la 

administración buena o mala, y de los números que 

aquí se muestran  

 

…Y nos vamos 

A propósito de la carta de Gerardo Minnaard reproducida arriba, publicada por 

DiarioAndino relatando la prepotencia que nosotros calificamos de antidemocrática, y que 

además al asesor municipal “con rango de secretario”, Leandro Martínez es una rémora 

de épocas pasadas, que debería estar superada. Muestra una conducta grosera común a 

los funcionarios de los gobiernos militares, y de algunos otros también. El sedimento de 

autoritarismo es enorme. La tarea para removerla, lo es también. 

Hace año y medio, la UCR local consiguió una entrevista con el Intendente Fabio Stefani, 

donde reclamamos algunas correcciones al gobierno local. Recuerdo que nos interesamos 

por la cantidad de empleados, que sumaban 100% más de lo permitido por nuestra Carta 

Orgánica. También solicitamos que enviara un proyecto al Deliberante por la necesidad 

de cubrir el cargo de asesor Letrado Municipal que manda la COM (ver página 110 y 

111 de “Sigan Ideas II” editorial “Remitente Patagonia”) señalando que ese llamado es 

mandato de la COM, para que sea la municipalidad la asesorada, y no ninguno de sus 

funcionarios en particular. 

No hubo caso. Así que Leandro no es Asesor Letrado de la Municipalidad, ésta no ha l 

llamado a concurso, con lo cual se diluye la responsabilidad de su actuación pública. 

Alguien podrá decir: “Bueno, pero la asesoría está cubierta”. Sí. Pero no legalmente. 

Para que sea legal, debe haber concurso y público. Pero aún así, en su vida laboral, el 

asesor letrado debe comportarse como un caballero, y no como un violento apretador.  

Ignoramos si el Intendente ha tomado medidas como corresponde Y si no lo hiciera seria 

bueno escuchar las disculpas del abogado. Y no digo señor abogado.  

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

www.vozradical.com.ar      gunardop@gmail.com  

Acá podés leernos      Acá podés escribirnos 
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